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11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
Mgfco. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendién-
dose al mismo tiempo la Credencial de Becario correspon-
diente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CIE0505.
Proyecto de Investigación: «QLK3-CT-1999-00041»

denominado «Estrategias para la biodegradación productiva
de varios herbicidas bajo condiciones de desgaste medioam-
biental».

Investigador principal: Don Eduardo Santero Santurino.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Eduardo

Santero Santurino.

Requisitos mínimos de los candidatos: Licenciado/a en
Biología con expediente académico superior a 2.00.

Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Biodegradación de contaminantes orgánicos.
- Regulación de genes de biodegradación.

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.060 euros.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 30 de marzo de 2006 (prorrogable

en base a la necesidad del trabajo).
- Seguro de accidentes individual.

Otros méritos a valorar:
- Experiencia investigadora.
- Producción científica.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil de la beca.

Ver Anexo en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA núm.
126, de 29.10.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, en la Consejería, convo-
cados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar los puestos que a continuación se indican, convo-
cados por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
en fecha 23 de junio de 2005 (BOJA núm. 132, de 8 de
julio de 2005), para los que se nombran a los funcionarios
que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo
establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del
Decreto 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.921.527.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Ridruejo.
Nombre: Alejandro.
CPT: Cód. 98610.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
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Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 28.748.271.
Primer apellido: Ortiz.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: María Mónica.
CPT: Cód. 3264710.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Jf. Servicio Jurídico
Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería:

Núm. de orden: 3.
DNI: 28.802.148.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Helena Eguskiñe.
CPT: Cód. 97610.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002 esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
17 de agosto de 2005 (BOJA núm. 169, de 30 de agosto
de 2005), para el que se nombra al candidato que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 28.899.435.
Primer apellido: Tejedor.
Segundo apellido: Llabona.
Nombre: M.ª Luisa.
Puesto trabajo adjudicado: Auxiliar de Gestión-Secretaria.
Código puesto: 6509510.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión
Económica.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Universidad de Sevilla, por la que se corrige error en
la de 19 de septiembre de 2005 por la que se dispone
el nombramiento de los funcionarios designados para
la provisión de puestos vacantes de esta Universidad
por el sistema de libre designación convocados por
Resolución que se cita.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 30 de septiembre Resolución de esta Universidad de fecha
19 de septiembre de 2005, por la que se dispone el nom-
bramiento de los funcionarios designados para la provisión
de puestos vacantes de esta Universidad por el sistema de
libre designación de varios puestos convocados por Resolución
de fecha 30 de junio de 2005, se ha apreciado error que
procede rectificar mediante la presente Resolución en los tér-
minos que se indican a continuación:

Donde dice:
«Jefe de Servicio Area Coordinador Aula Informática (ni-

vel 27): Rueda Valenzuela, Miguel».
Debe decir:
«Jefe de Servicio Area Coordinador Aula Informática (ni-

vel 27): Rueda Barranco, Miguel».

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley 4/1999.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


